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CONVOCATORIA 
 

RENOVACIÓN DE MIEMBROS PROPIETARIOS Y SUPLENTES DEL  
COMITÉ DE ÉTICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS 

 
De conformidad con el Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo 
de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial No. 25 de fecha 31 de mayo del 2019 y los nuevos Lineamientos 
Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética, publicados en el Boletín Oficial No. 13 de 
fecha 20 de abril del año 2021, la Presidencia del Comité de Ética de la Secretaría de Planeación Urbana, 
Infraestructura y Movilidad: 
 

CONVOCA 
A las y los Servidores Públicos adscritos a la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Movilidad en el Estado 
de Baja California Sur, a participar en la ELECCIÓN, de los miembros que integrarán el Comité de Ética y Prevención 
de Conflicto de Interés, conforme a las siguientes: 
 

BASES 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Capítulo II de la Conformación de los Comités de Ética, punto número 6 
fracción I, II y III de los Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética. 
 
I. El Comité de Ética estará conformado por 11 miembros atendiendo lo siguiente: 
 

1. La Presidencia del Comité, será ocupada por la persona que ejerza las funciones de titular de la Dirección de 
Administración y Finanzas de la Dependencia. 
 

2. Aunado a ello, dos (2) Secretarias: Ejecutiva y Técnica, designadas por la Presidenta del Comité. 
 

3. Asimismo, se designa de forma directa al titular del Órgano de Control Interno. 
 

4. Siete integrantes titulares, que se designarán por votación democrática entre las y los servidores públicos 
adscritos a la Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Movilidad, los cuales se estructuran de la 
siguiente manera: 

 
a) Vocal “A” 
b) Vocal “B” 
c) Vocal “C” 
d) Vocal “D” 
e) Vocal “E” 
f) Vocal “F” 
g) Vocal “G” 

 
Las personas titulares electas contarán con una suplente del mismo nivel jerárquico. 

 






